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PODER EJECUTIVO 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 26 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, fracciones VIII y XIV y 23 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 25, fracción III, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 2, 8, 19, fracciones I, II y XV, 21, 22 y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro; así como en lo estipulado en el Convenio para acordar la Metodología, Fuentes de Información, 
Mecanismo de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y acciones para la planeación, operación y seguimiento del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que forma parte del Ramo General 33, “Aportaciones 
Federales Para Entidades Federativas y Municipios”, suscrito por el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría 
de Bienestar y el Estado de Querétaro, de fecha 24 de febrero de 2025, y 
 

Considerando 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal, las entidades 
distribuirán entre los municipios y las demarcaciones territoriales los recursos del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, con una fórmula igual a la prevista en 
el numeral 34 de la citada Ley, que enfatice el carácter redistributivo de esas aportaciones hacia aquellos 
municipios y demarcaciones territoriales con mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema, debiendo 
publicarse en sus respectivos medios de difusión oficial los correspondientes calendarios de enteros, previo 
convenio con la Secretaría de Bienestar del Gobierno Federal. 
 
2. Que en seguimiento de lo estatuido en dicho artículo, con fecha 24 de febrero de 2025, se suscribió el 
Convenio para acordar la metodología, fuentes de información, mecanismo de distribución del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y acciones para la 
planeación, operación y seguimiento, del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que forma parte 
del Ramo General 33, “Aportaciones federales para entidades federativas y municipios”, en lo subsecuente “el 
Convenio”, suscrito por el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Bienestar y el Estado de Querétaro. 
 
3. Que, por lo anterior, y en términos de lo estipulado en la Cláusula Octava de “el Convenio”, con fecha 28 de 
febrero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
el “ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025”, informándose que el total de recursos que conforman dicho Fondo, correspondientes 
al Estado de Querétaro, asciende a la cantidad de $984,978,123.00 (novecientos ochenta y cuatro millones 
novecientos setenta y ocho mil ciento veintitrés pesos 00/100 M.N.), por lo cual se procedió a difundir la 
distribución municipal que resultó de aplicar la fórmula y metodología correspondientes, así como la respectiva 
calendarización de ministraciones. 
 
4. Que, en ese contexto, se estima conveniente realizar adecuaciones al instrumento antes referido, a fin de 
coadyuvar a la certeza en favor de los Municipios de esta Entidad Federativa, por cuanto ve a la calendarización 
de las ministraciones del Fondo de Aportaciones que nos ocupa y, en esa medida, se provea para un mejor 
cumplimiento de los destinos establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal, en consonancia con los principios 
que, en materia de administración de los recursos económicos de que dispongan los distintos órdenes de 
gobierno, establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO QUE REFORMA EL ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN ENTRE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 
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Artículo Único. Se reforma el numeral Tercero del Acuerdo por el que se da a conocer la distribución entre los 
Municipios del Estado de Querétaro, de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para el Ejercicio Fiscal 2025, para quedar 
como sigue: 
 
Tercero. De conformidad con… 
 

Calendarizado por Municipio 2025 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal  

y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN) 
 

 
 

Calendario de fecha… 
 

Transitorios 
 
Artículo Primero. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de 
Arteaga". 
 
Artículo Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 
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Artículo Tercero. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente 
Acuerdo. 
 
Artículo Cuarto. Remítase un ejemplar de la publicación del presente instrumento a la Secretaría de Bienestar 
del Ejecutivo Federal, a través de la Dirección General de Desarrollo Regional, para los efectos conducentes. 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., a los 25 veinticinco días del mes de abril de 2025 dos mil veinticinco. 

 
 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Carlos Alberto Alcaraz Gutiérrez 
Secretario de Gobierno 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 

Gustavo Arturo Leal Maya 
Secretario de Finanzas 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 

Luis Bernardo Nava Guerrero 
Secretario de Desarrollo Social 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
HOJA DE FIRMAS QUE CORRESPONDE AL ACUERDO QUE REFORMA EL ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN ENTRE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, EL CUAL CONSTA DE 4 HOJAS ÚTILES 
POR EL ANVERSO, INCLUYENDO ESTA, DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2025. 

  


